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CAPÍTULO I. El directorio
El directorio es un cuerpo colegiado, responsable último de la administración de la mutualidad, el cual se apoya y delega parte
de sus funciones en el gerente general y en unidades de la organización. Se entenderá que la función de administración incluye
la de9nición de lineamientos estratégicos y la supervisión de las actividades conducentes al logro de éstos, como asimismo el
establecimiento de los mecanismos de control que aseguren el cumplimiento de las normativas internas y externas.

Es deseable que el directorio y la alta gerencia mantengan como principal foco de su actuar y objetivos, el adecuado
otorgamiento de las prestaciones médicas, económicas y preventivas establecidas en la Ley N°16.744 y el cumplimiento de la
misión institucional, con una visión estratégica de largo plazo.

Especí9camente, se sugiere que el directorio posea conocimiento e información necesaria con el objeto de garantizar que la
mutualidad cumpla con todas las leyes y normativas aplicables en el desarrollo de sus actividades.

Para asegurar que el directorio cuente con los recursos necesarios para llevar a cabo sus roles y responsabilidades, se
considerará buena práctica que apruebe anualmente un presupuesto para su funcionamiento donde se considere, entre otros,
dietas de los directores, viáticos, honorarios por participación en comités del directorio o sus sesiones, contratación de asesores
externos o consultorías, costos de inducción y capacitación.


